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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

6894 Orden conjunta de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social y del Consejero de Salud, de 1 de 
diciembre de 2020, por la que se adoptan medidas sectoriales, 
de carácter temporal, aplicables a los centros y servicios de 
servicios sociales.

El Real Decreto-Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 se dictó con objeto establecer las medidas urgentes 
de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como prevenir posibles rebrotes.

Por lo que respecta a los servicios sociales, el citado Real Decreto-Ley 
establece en su artículo 10 que las administraciones competentes deberán 
asegurar el cumplimiento por los titulares de centros de servicios sociales de 
carácter residencial y centros de día de las normas de desinfección, prevención y 
acondicionamiento de las instalaciones, que aquellas establezcan. En particular, 
velarán por que su normal actividad se desarrolle en condiciones que permitan en 
todo momento prevenir los riesgos de contagio. 

En el ámbito autonómico, el Decreto-Ley 7/2020, de 18 de junio, de medidas 
de dinamización y reactivación de la economía regional con motivo de la crisis 
sanitaria (COVID-19), en su disposición adicional tercera, habilitó al Consejo de 
Gobierno para aprobar inicialmente, mediante Acuerdo, las medidas generales 
de aforo, desinfección, prevención, acondicionamiento y cuantas otras resulten 
necesarias en relación al conjunto de actividades y sectores económicos y 
sociales, para garantizar el cumplimiento del Real Decreto-Ley 21/2020, de 9 
de junio. Asimismo, facultó a la persona titular de la Consejería competente 
en materia de salud, como autoridad sanitaria, tanto para modular o modificar, 
las medidas generales aprobadas por Consejo de Gobierno como para adoptar 
aquellas medidas adicionales o complementarias a las previstas en dicho Acuerdo 
que resulte necesario implantar, con carácter temporal y durante el tiempo en 
que resulte necesario.

En virtud de dicha habilitación se dictó, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 19 
de junio, relativo a las medidas de prevención y contención aplicables en la 
Región de Murcia para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, tras la finalización del estado de alarma y para la fase de reactivación. 
Dicho Acuerdo recoge en el apartado III, punto 6, de su Anexo actuaciones en 
el ámbito de centros de servicios sociales. Así, en el punto 6.1 establece que, de 
conformidad con los protocolos o instrucciones que los órganos competentes en 
materia de servicios sociales establezcan, los titulares de centros de servicios 
sociales de carácter residencial y centros de día, públicos, concertados o privados, 
deberán asegurar el cumplimiento de las normas de desinfección, prevención y 
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acondicionamiento de las instalaciones, disponer de material de protección y 
planes de contingencia por COVID-19 orientados a la identificación precoz de 
posibles casos entre residentes y trabajadores y sus contactos.

Igualmente recoge el Acuerdo que el cumplimiento y efectividad de las 
medidas de prevención y contención contenidas en el Anexo serán objeto de 
revisión y evaluación constante por los respectivos órganos competentes por 
razón de la materia, en coordinación con las autoridades sanitarias, con el fin 
de modular y adaptar su contenido a la situación y evolución epidemiológica 
concreta regional que exista en cada momento. Asimismo dispone que, mediante 
orden del Consejero de Salud, se podrán establecer aquellas otras medidas, 
que puedan resultar necesarias para la ejecución, en su caso, de los acuerdos 
que se adopten en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud o mediante resolución emanada del Ministerio de Sanidad, en función de la 
situación y evolución de la epidemia.

Desde que comenzó la crisis sanitaria y social generada por el coronavirus 
se ha evidenciado que los mayores, las personas que sufren discapacidad y las 
que tienen patologías previas, son los colectivos más afectados y que sufren 
un mayor índice de mortalidad. Por ello, se ha hecho un especial énfasis en su 
protección y se han ido adoptando diferentes medidas restrictivas en atención a 
la situación epidemiológica concreta con el objeto de hacer frente a la transmisión 
del COVID-19 y garantizar la atención de estos colectivos vulnerables.

Por último, se ha de mencionar la Orden de 27 de noviembre de 2020, de la 
Consejería de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria por 
COVID-19 en la Región de Murcia, así como las medidas generales y sectoriales 
aplicables a los diferentes sectores de actividad y municipios en atención al nivel 
de alerta existente en cada momento (BORM nº 277, de 28 de noviembre 
de 2020). Dicha Orden dispone, en su artículo 16, que las medidas sectoriales 
en materia de servicios sociales, transporte y deportes se regularán por su 
normativa específica.

Visto el citado artículo 16 de la Orden anterior y ante la necesidad de 
precisar las medidas aprobadas, así como por sistemática y seguridad jurídica 
y para facilitar el conocimiento y el cumplimiento de las medidas adoptadas 
relacionadas con los servicios sociales, la Consejería de Salud y la Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social estiman procedente dictar la 
presente Orden recogiendo en una única norma las medidas vigentes.

Por todo ello, a propuesta conjunta de la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), de la Dirección General de Familias y 
Protección de Menores y de la Dirección General de Salud Pública y Adicciones y 
en virtud de las atribuciones que nos están conferidas por la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: 

Disponemos:

Artículo 1.- Objeto.

El objeto de la presente Orden es acordar medidas de carácter temporal 
para hacer frente a la COVID-19, no sólo de naturaleza restrictiva sino también 
de carácter preventivo y de contención, aplicables a centros y servicios de 
servicios sociales ya sean públicos, concertados o privados de la Región de 
Murcia, con la finalidad de establecer un marco normativo con el que proteger 
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y mitigar el impacto de la pandemia de COVID-19 en el segmento de población 
más vulnerable como son, entre otros, las persona mayores y las personas con 
discapacidad.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

El conjunto de medidas recogidas en esta Orden será de aplicación a centros 
y servicios de servicios sociales ya sean públicos, concertados o privados de 
la Región de Murcia, sin perjuicio de las medidas específicas y protocolos e 
instrucciones que se aprueben al efecto por las autoridades competentes. Se 
mantendrán en vigor, en tanto no se apruebe una nueva Orden que modifique, 
module o amplíe el listado de medidas contenidas en esta disposición.

Artículo 3.- Medidas que se aplicarán con carácter temporal a los 
centros y servicios de servicios sociales de la Región de Murcia.

Con el fin de proteger y mitigar el impacto de la pandemia de COVID-19 en 
el segmento de población más vulnerable, se aplicarán con carácter temporal 
a los centros y servicios de servicios sociales, ya sean públicos, concertados o 
privados, las siguientes medidas:

1. Residencias de personas mayores y residencias y viviendas tuteladas de 
personas con discapacidad:

1.1. Se permiten las visitas de familiares a centros residenciales de personas 
mayores y personas con discapacidad de acuerdo a los protocolos publicados a 
tal efecto.

1.2. Dichas visitas estarán limitadas a exteriores y zonas interiores 
especialmente habilitadas al efecto, cumpliendo con todos los protocolos 
establecidos, manteniendo todas las medidas de seguridad e higiene establecidas 
por las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19 y, en particular, 
las relativas al mantenimiento de la distancia mínima de seguridad establecida, 
higienización, y utilización de mascarillas. En todo caso se realizarán bajo 
supervisión del personal de la residencia para garantizar el cumplimiento de 
todas las medidas preventivas.

Sólo podrán recibir visitas aquellos residentes que no se encuentren en 
aislamiento por razones sanitarias.

1.3. Se autorizan los ingresos, reingresos y traslados en residencias de 
personas mayores y personas con discapacidad con el estricto cumplimento de 
los protocolos publicados a tal efecto.

1.4. Los usuarios de centros residenciales y viviendas tuteladas podrán 
realizar salidas terapéuticas y visitas médicas, siempre acompañados de un 
profesional, extremando las medidas de prevención e higiénico sanitarias.

1.5. Los usuarios que decidan trasladar su residencia a otro domicilio con 
motivo de la crisis sanitaria no perderán el derecho a la plaza.

2. Centros de día de personas mayores:

2.1. Se ordena el cese de actividad presencial en todos los centros de día de 
personas mayores.

2.2. Los usuarios recibirán el servicio mediante atención telefónica, 
telemática o presencial en el domicilio o entorno.

3. Centros sociales de personas mayores:

3.1. Todos los centros sociales de personas mayores permanecerán cerrados, 
quedando suspendida la prestación de los servicios de podología y peluquería que 
actualmente se encuentren prestando servicio.
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4. Centros de día para personas con discapacidad y servicios de promoción 
de la autonomía personal:

4.1. La actividad presencial en los centros de día para personas con 
discapacidad y Servicios de Promoción de la Autonomía Personal se limitará a 
grupos reducidos, de 6 a 8 personas máximo, priorizando a aquellos usuarios que 
por su deterioro físico o cognitivo, o por su situación socioeconómica personal 
o familiar, requieran una atención preferente. Cuando no sea posible una 
atención presencial, el servicio se prestará de forma telemática, promoviendo la 
continuidad del mismo en domicilio o en el entorno, con realización de actividades 
programadas telemáticamente.

4.2. La actividad presencial quedará condicionada a declaración responsable 
del director o gerente del centro correspondiente sobre el cumplimiento de las 
limitaciones establecidas en este precepto.

5. Centros de desarrollo infantil y atención temprana:

Se mantiene la actividad presencial en los centros de desarrollo infantil 
y atención temprana, extremando las medidas de prevención e higiénico 
sanitarias frente a la COVID-19, y siguiendo las prescripciones establecidas en 
los protocolos dictados al efecto. Las autoridades competentes en materia de 
servicios sociales, en coordinación con las autoridades sanitarias, podrán ordenar 
la limitación o suspensión de la actividad presencial en un centro en el caso de 
que se diagnostique en el mismo un caso positivo de coronavirus de un trabajador 
o usuario.

6. Servicio de Teleasistencia:

Se mantiene la prestación del Servicio con normalidad atendiendo a las 
medidas de prevención e higiénico sanitarias frente a la COVID-19, siguiendo las 
prescripciones establecidas en su Plan de contingencia.

7. Servicio de Ayuda a Domicilio:

Se mantiene la prestación del servicio atendiendo a las medidas de 
prevención e higiénico sanitarias frente a la COVID-19, siguiendo las 
prescripciones establecidas en el protocolo de actuación establecido para tal fin.

Artículo 4.- Medidas específicas establecidas en relación a la 
realización de pruebas para la detección y control de la enfermedad, 
aplicables a los centros residenciales de mayores y personas con 
discapacidad, así como en los centros de menores.

1. Se realizarán pruebas PCR a todos los nuevos ingresos de residentes, con 
72 horas de antelación como máximo, de acuerdo a los protocolos establecidos 
al efecto. No obstante, en los supuestos de urgente ingreso de menores y de 
personas con discapacidad se realizará la prueba a continuación de éste y antes 
de que transcurran 72 horas, debiendo mantenerse el aislamiento y control 
establecido conforme a las instrucciones que se reciban de las autoridades 
sanitarias.

2. Se realizarán pruebas PCR a los empleados que regresen de permisos 
y vacaciones, y a los nuevos trabajadores que se incorporen, con 72 horas de 
antelación como máximo, de acuerdo a los protocolos establecidos al efecto.

3. Se realizarán pruebas PCR a todos los trabajadores de estos centros de 
acuerdo a los protocolos establecidos al efecto. 

NPE: A-021220-6894



Página 28953Número 280 Miércoles, 2 de diciembre de 2020

4. La obligación de realizar pruebas diagnósticas por PCR, se podrá sustituir 
o complementar con la realización de cualesquiera otras Pruebas Diagnósticas de 
Infección Activa por SARS-CoV-2 (PDIA), de conformidad con los criterios que 
determine la autoridad sanitaria.

5. Todos los centros de servicios sociales deberán seguir las recomendaciones 
e instrucciones que reciban de las autoridades sanitarias en cuanto a la 
organización de los centros, con el objetivo de prevenir la entrada y expansión 
del coronavirus en los mismos, especialmente las relativas a higienización, 
sectorización, establecimiento de controles de paso, cuarentenas y organización 
de turnos de trabajo.

6. Como medida preventiva frente a la COVID-19, todos los centros 
de servicios sociales, de carácter residencial o no, así como el Servicio de 
Teleasistencia y el Servicio de Ayuda a domicilio, deberán causar alta en la 
aplicación informática ICC/SANSONet y cumplimentar todos los requerimientos 
de datos de la misma, especialmente las relativas a cuarentenas, pruebas 
epidemiológicas, PCR o cualesquiera otras Pruebas Diagnósticas de Infección 
Activa por SARS-CoV-2 (PDIA) realizadas o solicitadas, resultados, bajas 
laborales, fallecimientos, hospitalizaciones y planes de contingencia. Los datos 
se cumplimentarán diariamente o en el momento en que se produzcan las 
circunstancias que los generen.

Artículo 5. Aplicación de las medidas adoptadas.

1. Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las 
medidas previstas en esta Orden. 

2. En todo caso, los incumplimientos individualizados de lo dispuesto en la 
presente orden podrán constituir infracción administrativa de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto-Ley 8/2020, de 16 de julio, por el que se establece 
el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y 
contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y demás normativa aplicable. Las fuerzas 
y cuerpos de seguridad darán traslado de las denuncias que formulen por el 
incumplimiento de las medidas de prevención a las autoridades competentes.

Artículo 6. Vigilancia y control de las medidas adoptadas. Cooperación 
y colaboración entre Administraciones Públicas.

1. La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de las medidas de 
restricción y prevención recogidas en esta Orden corresponderá a las autoridades 
estatales, autonómicas y locales competentes, según el régimen de distribución 
competencial previsto en la normativa aplicable.

2. Se informará de la presente Orden a la Delegación del Gobierno y a los 
Ayuntamientos a los efectos de recabar su cooperación y colaboración, en su 
caso, a través de los cuerpos y fuerzas de seguridad y de la policía local, para el 
control y aplicación de las medidas adoptadas.

Disposición derogatoria única. Derogación. 

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente orden.

2. Queda derogada expresamente la Orden de la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, de 17 de agosto, por la que se 
traspone el Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 
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de 14 de agosto, y se adoptan otras medidas preventivas complementarias frente 
a la COVID-19, relativas a centros de servicios sociales y sociosanitarios

3. Mantiene su vigencia la Orden conjunta de la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familia y Política Social y de la Consejería de Salud, por la 
que se adoptan medidas complementarias para la aplicación de las Órdenes 
Ministeriales SND/265/2020, de 19 de marzo, SND/275/2020, de 23 de marzo, 
y SDN 295/2020, de 26 de marzo, relativas a centros de servicios sociales y 
sociosanitarios de carácter residencial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 1 de diciembre de 2020.—La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.—El Consejero de Salud, Manuel 
Villegas García.
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	6213/2020	Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para la revisión de la autorización ambiental integrada de la instalación explotación porcina finca La Ventica s/n, El Moralejo, polígono 106 parcela 22, T.M. de Caravaca de la 
	6214/2020	Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para la revisión de la autorización ambiental integrada de la instalación Explotación Porcina de Pigainsa, S.L. paraje Camino Feli, diputación Purias, término municipal de Lorca
	6215/2020	Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para la revisión de la autorización ambiental integrada de la instalación explotación porcina ‘Los Fernández’, diputación de Zarcilla de Ramos, término municipal de Lorca, del t
	6218/2020	Anuncio por el que se somete a información publica la documentación para la revisión de la autorización ambiental integrada de la instalación explotación porcina El Molino, paraje Los Conesas, camino Lo Jurado, pedanía Valladolises, término muni
	Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública
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	Fundación EOI F.S.P.
	9870/2020	Extracto de la Resolución de 26 de noviembre de 2020, de la Fundación EOI, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de ayudas dirigidas a impulsar la transformación digital de la industria española en el marco del proyecto “Indust
	III. Administración de Justicia
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	9414/2020	Familia, guarda, custodia, alimento de hijo menor 577/2019.
	De lo Social número Dos de Alicante
	9413/2020	Despido/ceses en general 30/2020.
	De lo Social número Uno de Córdoba
	9417/2020	Despido/ceses en general 412/2019.
	De lo Social número Nueve de Valencia
	9412/2020	Procedimiento ordinario 14/2019.
	IV. Administración Local
	Blanca
	9611/2020	Aprobación inicial de la modificación de varias ordenanzas.
	Caravaca de la Cruz
	9602/2020	Edicto de exposición pública y cobranza del padrón de agua, alcantarillado, basuras, contadores y canon C.A.M. Correspondiente al quinto bimestre de 2020.
	Lorca
	9925/2020	Aprobación inicial del expediente modificación de créditos número 25-2020 por créditos extraordinarios y suplementos de créditos.
	Molina de Segura
	9653/2020	Lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de Técnico Auxiliar Contable del Ayuntamiento de Molina de Segura.
	Mula
	9878/2020	Corrección de errores en el anuncio de la lista definitiva de admitidos y excluidos al proceso de selección para la provisión de tres plazas de Agente de la Policía Local.
	Murcia
	9447/2020	Emplazamiento de procedimiento abreviado 288/2020 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Seis de Murcia.
	Torre Pacheco
	8880/2020	Modificación de la relación de puestos de trabajo municipal.
	8881/2020	Edicto de modificación de la plantilla municipal.
	8999/2020	Bases generales que han de regir los procesos selectivos de las convocatorias correspondientes a los procesos extraordinarios de consolidación y estabilización de empleo temporal, de la oferta de empleo público 2018 del Ayuntamiento de Torre Pac
	9001/2020	Bases generales que han de regir los procesos selectivos de las convocatorias correspondientes a los procesos extraordinarios de consolidación y estabilización de empleo temporal, de la oferta de empleo público 2018 del Ayuntamiento de Torre Pac
	9009/2020	Bases genéricas que han de regir el proceso de funcionarización del personal laboral fijo del Ayuntamiento de Torre Pacheco.
	9063/2020	Aprobación del Plan de Ordenación de Recursos Humanos para la Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal.
	Yecla
	9880/2020	Extracto del Acuerdo de 24 de noviembre de 2020 de la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones a asociaciones deportivas en el ámbito de los programas de educación física y deporte
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